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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARRO

Ilmo. Sr. DirG~'1.or general de Promoción de Sáhara,

Advertidos errores en el texto de la menCionada Orden, publi
cada en el ...Boletín Oficial del Estado~ número-312;de fecha
29 de diciembre de 1973, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

CORRECClüN de errores de la Ordénde 27 de di
ciembre de 1973 por la que se nombran funcionarios
en prácticas y se adscriben a los d;eparta"!entos· y
localida.des aue se expresan a los- candidatos apro~
bados en la fase de oposición de las XVIII pruebas
selectivas para ingreso. en elGuérp0A.uxiliaT de
AdministracfónCivil del EStado,

JUSTICIADE

deta Dirección GCI~eral de Justicia
a/1uncía concurso pra la provisión

Juez en Juzgados Municipales va~

MINISTERIO

RESOLUC/ON
por la que se
del cargo rle
cantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados.
Municipales que t\ continuación se relacionan, se anuncia a
conrl.lrso su provisión. de conformidad con lo establecido en los
articulas 16, 17 Y lB del Reglamento Org{:oico de Jueces Mu
nicipales, Cmmtrcales y de,Paz, de 19 de juma de 1969:

Bilbao, número 6, PWlfHTada. O,eón),
Burgos. númErO 2, Talaverade la Reina (Toledo).
Coruña fLa). número 1. VjllUl'real de los Jnfantes (eas-
Getafe (Madrid). tellón) .
Madrid. númoro 6,

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada .en
el Registro General de este Mlnísteri?, en el plazo de ~lez
días naturales, contados desde el sigUIente al de la publIca·
ción ,del presente anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado~.
coIisignándose en ellas el orden de preferencia por el que solI
citan las plazas a cubrir.

Madríd JO de enero de 1974~-El Director general, Eduardo
Torre$-Dtlice Rui?:.

Página 25306, número de Registro de Personal S03PG180]~3,
Sainz de la Per1a-Martint'z, María del Carmen, PG-MD-Madnd.

Página 25307; número de Registro de Personal S03PGU:01l9,
Sánchez Porcar; Rosa María. EC-LE-León.

Número de Registro de Personal S03PG180229, Barbeito Mo
randeira, Purificación, EC-ZA-Za.mora.

Página 25313, n(unero de RegIstro de Personal S03PG181024,
VázquezPérez"María Luisa, EC-MD-Alcalá de Henares.

Página 25314. número de Registro de Personal S03PG181187,
Tous. Verger, María del Carmen. IT-BL-Palma de. Mallorca.

Página 25315, núm~o do Registro de Personal SÚ3PGIBl?B7,
Pombo ViHaravid, María del Carmen. EC-BA-Villanuevn de la
Serena.

l1F:SOLUCJON del Tribunal de oposición a plazu3
del Cuerpo Tecnico de Instituciones p'eni.tencias,
especialida'1 Criminología y turnorestnnq~ao, por
h que se hacé público el resultado del sorteo que
dió el orden en que han de actuar los opositores.

De conformidad con lo que se establece en resolución del
Tribunal que ha de juzgar la oposición a plazas del. C~repo
Técnico de Instituciones Pen itenciarias. especialidad Cnmmolo
gía y turno restringido. de fecha 29 de noviembre ~~ J973,
publicada en el ..Boletín Oficial del Es~d~~ de 12 de ?~.c18mbre
del mismo año, número 297, se hace publICO que, venhcado el
sorteo al que la misma se refiere. el orden en que han d,e
vduar los participantes en la mencionada oposición es el SI
guiente:

1. Don José Luis Laborda Viu.
2. Don Alberto Laguia Arrazola,
3, Don Gonzalo Lópcz González.
4. Don Fernando López y López
5. Don Luis López y López.
6. Don Benito López Prado.
7. Don Manuel Moreno Peña.
8. Don Miguel AngeJ ütal Corvinos.
9. Don CarloS Pamdo. Rodríguez.

10. Don Alfredo Pascu''.! Martinez.
11. Don José Mateo Pérez Sánc.hez.
12, Don Saturnino Polanco Prieto.
13. Don F81'nando del Río Carda.
14. Don José Antonio del Río Martínez.
1.5, Doña Ana María de la Rocha Martínez,
16, Don Antonio Rodríguez Alonso,
17. Don Luis Alfonso RubL Martín.
18. Don José Sesma Quintana.
19. Dof;a TeresaSousa Mota.
20. Don José Ramón Sutil Garda.
21. Don Emilio Tavera Benito.
22. Don Juan Verdaguer Martínez.
23. Don Elías Prudencia Alvarez Ania.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1974 poi la que secinlln
cía conCllTsopara provisión de diez pla~asde il.fn
cionaríos del Cuerpo Auxiliar de la Administ-ra:món
Civil del Estado, vacantes ewel Gqbierno' General
de Sáhara y de lasque se produzcandumnte la
traniitación del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes ~n el Gobierno General de Sáhara, dfez
plazas de funcionarios del Cuerpo Auxiliar deJa,Administración
Civil del Estado, se anuncia su provisión a concurso yde las
que se produ:q;an durante la tramitación del1I!~smo, entre fu~
cionarios pertenecíentes a dicho Cuerpo en sItuación de acti
vidad;

Cada una de dichas plazas está Gotada con los emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo.deprocedenc1a.

2, Asignación ,de residencia en la cuantia del dento por
ciento de la suma de sueldo y trienios~

3. Complementos de sueldo.quele sean fijados por la Jun~
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2K"9/l967, de 30
dL noviembre; y .

4. La -Ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el, estado civil del
interesado y, en su caso. número de hijos. debútlin d~rigir~e

al ilustrísimo señor Director general de Sahara~Presldencla

del Gobierno-. por conducto de la Dirección General.· de. la
Función Pública, que cursará tan sólo)as de aquéllos que con
sidere destinables.

El plazo de presentación de instancias sera el de tteint.ft
días naturales. contados a partir del s1guiente aLd,ela publI
cación de esta Orden en el ",Boletiil Oficial del Est<\do~ y esta
rán acompailadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente. en
los que se hará constar la edad delconcursantc.

b) Certificado médico oficialac:reditativo de que elaspi
rante no pacade lesiones de tipo tuberculoso de catácter .evo~.
lutivo. sean O' no bacilíferas, así. como do no pres~ntar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caractero16
gico o temperamental: y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso répres¡::nta\ para los que
resulten designados, la obligación de desempeñar .. las vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro ffiE:Jcses;. teniendo dere:-
cho a dos meses de licencia reglamentaria J1II!lr cada diez de
permanencia en la provincia. en la forma· que ,determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolu~
metas,

Los' gastos de viaje de incorporación, rBgreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Est~do. tanto para
el funCionario como -para los familiares asu 'cargo. consuje~
ción a 10 establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia' del Gobierno, apreciando -libremente; losmé-
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos;· siempre que cumplan l!ls condi~
ciones exigidas en el presente concurso o bien· declararlo de
sIerto si Jo estima conveniente.

Lo que participo a V, l. para su cOl1ociriYiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madr!d. 15 de enero de 1974,


